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S. M. la R e i n a , y  su augusta H erm ana la Serm a. S e
ñora Infanta Doña María Luisa F ern an d a , continúan en 
esta corte sin novedad en su im portante salud.

N.º 2382. MARTES 27 DE ABRIL DE 1841. DIEZ CUARTOS.

M IN ISTERIO  D E LA G O BERN A CIO N  D E LA  P E N IN S U L A .

Cuarta sección.

La Regencia provisional del Reino se ha entera
do de las medidas propuestas por esa dirección para 
editar la extracción fraudulenta que pudiera hacerse 
de la plata que se obtiene ya en las oficinas de be
neficio por la fundición y copelación del mineral de 
plomo argentífero que aparece en abundancia en 
Sierra-Almagrera, y de la necesidad de precaver al 
mismo tiempo el que puedan sufrir menoscabo los 
derechos correspondientes al Estado; y si bien no es 
su ánimo poner á esta industria las tra,bas á que es
tá sujeta en otros paises de Eu iopa, ha creido indis
pensables algunas precauciones para evitar aquellos 
perjuicios; en atención á lo cual se ha servido man
dar se observen provisionalmente en este particular 
las disposiciones siguientes:

1.a El derecho de 5 por 100 de las pastas de pla
ta y oro se cobrará en especie ó en dinero á elección 
del fabricante; pero debiendo este conformarse en el 
segundo caso con la ley que, previo ensayo, señale 
el inspector de minas del distrito.

2.a Cuando el pago se haga en especie se pasarán 
las diferentes tortas de'las pastas copeladas , y des
pués de separar de cada una la parte correspondien
te al expresado derecho, se marcará en ellas su peso 
y sellarán , cuyas operaciones habrán de verificarse 
ante el inspector y el dueño ó personas que estos 
deleguen.

3* En el caso de que el pago se hiciese en nume
rario, se pesarán, marcarán y sellarán asimismo las 
tortas con iguales formalidades, debiendo ademas es
tamparse la ley.

4* Hechas estas operaciones se extenderá una cer
tificación por duplicado en debida forma, que firma
rán el inspector ó su delegado y el dueño de la fá
brica ó su representante, en la que deberá Constar el 
peso y la ley, si se hubiese hecho el ensayo, el estar 
satisfechos los derechos, y el importe de estos, en
tregándose al fabricante una de las certificaciones, y 
conservándose la otra en la inspección.

3? Para la circulación en el reino de las pastas 
de plataú oro, se expedirá por la inspección del dis
trito la correspondiente guia firmada por el interven
tor, y visada por el inspector, expresándose en ella 
el punto adonde se dirijan, la persona á quien se 
consignen, y el tiempo durante el cual haya de ser 
válida la guia , que llevará al pie el sello de la ins
pección.

6* Cualquiera pasta de plata ú oro que circulare 
faltando á alguno de los requisitos que se previenen 
en las anteriores disposiciones, se dará por de comi- 
so» y el denunciador y aprehensores percibirán la 
parte que designan las leyes del reino.

7̂  Las menas de plata y oro que se llevaren á 
fundir fuera del distrito de sus minas se conducirán 
co.n ,Ja correspondiente guia de la inspección bajo las 
nnsmas formalidades que se previene en la disposi
ción expresándose la fábrica adonde vayan des
tinadas. Estas guias se presentarán en la inspección 
de minas del distrito donde deban fundirse, la cual
^pedirá una tornaguía qtie acredite la entrega de las menas. o í o

8* En una misma fábrica no podrán fundirse á 
a vez menas puramente.plomizas, y menas .argentíf
eras ó auríferas, á no tener levantado un muro de 

completa incomunicación , de modo que los hornos 
estinados á cada uno de estos beneficios queden to

talmente independientes.
Los salmones ó galápagos de plomo se conser- 

aran en depósitos ó almacenes diferentes de aque- 
os en que se custodien las pastas argentíferas ó sea 
plomo-plata, debiendo darse á estas.la forma cir- 

u ar para distinguirla de la que se da al plomo.

10. No podrá copelarse ninguna pasta de plomo- 
plata sin poner en conocimiento del inspector con 
la anticipación debida el dia en que haya de princi
piarse esta operación, para*que si lo cree convenien
te pueda asistir al todo ó parte de ella ó comisionar 
persona que la presencie.

11. Los inspectores de distrito vigilarán el cum
plimiento de las disposiciones anteriores y darán por 
decomiso el género que, bien sea en las fábricas de 
beneficio, ó en los mercados ó en otro punto cual
quiera, encontrasen sin alguno de los requisitos an
teriormente prevenidos.

Lo que comunico á V. S. de orden de la Regen
cia provisional para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
26 de Abril de I841.z:Maniiel Cortina.ziSr. presiden
te de la dirección general de Minas.

Ilmo. S r . : La Regencia provisional del Reino ha 
tenido á bien aprobar los planos, presupuesto y 
pliego de condiciones con arreglo á los cuales se ha 
de ejecutar el puente sobre el arroyo de Viñuelas 
en el punto que atraviesa la carretera de Francia, y 
que remite esa dirección general en 21 del corriente 
en virtud de la orden que se le dirigió ai efecto en 
17 de Febrero ; y por disposición de la misma Re
gencia los devuelvo á V. 1. para los efectos que in
dica ; advirtiéndole que con esta fecha se pide infor
me á la diputación provincial de Madrid acerca del 
establecimiento del portazgo ba,o cuya garantía ha 
de sacarse la obra á pública subasta asi que se aprue
be. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 24 de 
Abril de 184í.zzManueI Cortina.=zSr. encargado de 
la dirección general de Caminos.
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CORTES.
CO N G RESO  D E DIPUTADOS.

P R E S ID E N C IA  D E L  SEÑ O R A R G U E L L E S .

Sesión del d ia  26 de A bril de 1841.

SU M A R IO . Despacho ordinario.—̂ d probación Je  varios dictámenes de 
la comisión de adelas.—¿dprobación del proyecto de ley para que los ca
pitanes generales y  magistrados j i o  puedan ser elegidos Senadores ni D i
putados por las provincias de su mando.— Discusión del proyecto sobre 
abolición del 4 por 100.—iVb se toma en consideración una proposición 
del Sr. Mendizabal para que se suspenda.—Lectura del dictamen de la 
comisión mista sobre las disposiciones preliminares ak nombramiento de 
Regencia.

Se abre á. la u n a , y  leida el acta de la anterior es aprobada.

Despacho ordinarió.

Se lee una exposición de D. Gerónimo Alem ani, electo Diputado 
por las islas Baleares,' renunciando dicho cargo.

E l Sr. Aldecoa, Diputado por la provincia de V izcaya, es agrega
do á la quinta sección,

O R D EN  D E L  DIA.

Discusión de varios dictámenes de la comisión de A ctas, del pre
sentado por la encargada de exam inar la proposición presentada por 
el Sr. Sánchez de la Fuente-y otros Sres. Diputados, y del de la encar
gada de dar su dictamen sobre la abolición del 4 por 100 de contribu
ción para el mantenimiento del culto y  clero.

Se aprueban sin discusión los dictámenes siguientes de la comisión 
de Actas :

Que se admitan como Diputados por-la provincia dq G uadalajara 
á D. Ambrosio Tomas L illo  y  ai prim er suplente D. Esteban de la 
Peña en el lugar de D. Lucas García que ha optado por la provincia 
de Soria.

Que sean igualmente admitidos Di José Manuel Vadillo y ‘D. J u 
lián López por la de Cádiz.** „ .

Que se llamé al segundo suplente de la provincia de Badajoz q^ara 
que reemplace a D. Eustaquio Ponce de León, llamado en lugar de 
D. Ramón Maria Calatrava que ha* renunciado. ̂

Entran á jurar y tomar asiento los Sres. Lillo y Pena.
E l Congreso aprueba sin discusión el siguiente dictamen de la co

misión encargada de inform ar sobre la proposición de ley del Sr. Sán
chez de la Fuente y otros:

Art. i ?  Los capitanes generales y  sus auditores , los regentes, m a
gistrados y  fiscales de las audiencias no podrán ser elegidos Diputados 
ni Senadores por las provincias que compongan los distritos de su 
mando ó jurisdicción.

Art. 2? Tampoco podrán serlo los secretarios de las diputaciones 
provinciales por sus respectivas provincias.

Queda sobre la mesa el dictamen de la comisión de Actas propo
niendo sea admitido como Diputado por la provincia de C iudad-Real 
D. Ju an  Antonio Hidalgo.

Se lee el dictamen de la comisión encargada de informar sobre la 
abolición del 4 por 100, y  las enmiendas hechas a sus artículos 2?,
3 ? , 4? y 5?

Ju ran  y toman asiento los Sres. Vadillo y  López.
E l Sr. A IL L O N : Se ha puesto á discusión un proyecto de ley de 

suma im portancia, y es necesario tener presente que hay presentada 
otra proposición de ley sobre el mismo asunto ; ademas el Gobierno, 
que no ha presentado todavía proyecto alguno sobre esto, vino á ma
nifestar dias anteriores que estaba conforme con la proposición pre
sentada anteriormente.

Yo desearia que la comisión se explicase si el Gobierno estaba con
forme con lo que la comisión propone, y si se había puesto de acuerdo 
con la que entiende en la otra proposición.

E l Sr. P R E SID E N T E : Este dictamen fue redactado por la com i
sión; con el objeto de volverle á exam inar le retiró, y habiéndole pre
sentado de nuevo la mesa no fue árbitra de detenerlo; y no habiendo 
ademas negocio alguno de grande importancia que someter á la deli
beración del Congreso se anunció para la orden del dia. Este es el 
hecho.

E l Sr. H U E L V E S: E l Sí. A illon ha padecido una equivocación. 
E l Sr. Ministro de Hacienda ha dicho que estaba conforme con este 
proyecto y no con el otro, y la mesa no ha podido prescindir tle pre
sentarlo á discusión. Los Sres. Diputados lo podrán inculpar cuanto 
quieran, pero la mesa y la .comisión no han podido menos de hacer lo 
que han hecho.

E l Sr. RU IZ D E L  A R B O L : Señores, cuando los hombres im par
ciales observen que una de las prim eras tareas del Congreso es proveer 
á la subsistencia del culto y clero, y comparen esta conducta con lo 
que la maledicencia ha querido decir del partido progresista , confesa
rán que si bien procuramos abolir la injusta contribución decim al, no 
descuidamos la subsistencia dél culto y clero : nosotros queremos ha
cerlo sin injusticia y con igualdad : este es el pensamiento de nuestro 
partido, este el de la comisión, y este el del otro dictamen.

Pero este proyecto ¿satisface todas las necesidades? ? ¿Desvanece 
todos los inconvenientes? ¿ Es susceptible de m ejoras? Voy á exam i
narlo.

Noto en primer lugar que la comisión habla solo del presente año, 
y  he aqui en lo que no estoy conforme. Creo preciso, necesario e in
dispensable que de una vez se fije por un sistema constante, y no de un 
año á otro y por via de ensayo, la suerte del clero español, creo pre
ciso asegurar su porvenir, y nunca se puede hacer mejor que ahora 
que las Cortes se hallan reunidas, que la guerra civil ha terminado, y 
el clero y la nación tienen puestos los o,os en nosotros.

E l segundo defecto que advierto en el proyecto de la comisión es 
la pequeña y reducida dotación de los pírrocos. Bien conozco que la 
comisión no ha hecho mas que atenerse á lo acordado en la ley de 21 
de Ju lio  de 1838; pero la experiencia ha demostrado que la dotación 
de 3300 rs. que en ella se designa á los párrocos de entróla es sum a
mente m ezquina: el p írroco es una persona d istingu ida, tiene que dar 
decoro á su clase, tiene que v iv ir con decencia, y esto no es posible 
con 300 ducados; yo señalaría el m ínim um  de su dotación en 500 du
cados. Se me dir í que la nación está necesitada, y ahora mas que nun
ca son necesarias las economías; pero la nación española lia sido siem
pre y es evidentemente cristiana ; y creo que el decoro español y por 
otra parte ,1a justicia reclaman que la dotación de los párrocos de en
trada no baje de 500 ducados, y ademas asi el clero parroquial se pe
netrará de nuestras sanas intenciones, y se hará del partido constitu
cional valiendo mas que 500 legiones.

En el proyecto que se discute dice la comisión que los ayunta
mientos proveerán al culto y clero de sus respectivos distritos; pero 
este es un gravísim o inconveniente: en algunas provincias, como por 
ejemplo las de G alicia, en donde la población está disem inada, donde 
es el vecindario sumamente reducido, pues hay pueblos que no tienen 
mas que 12 vecinos, y  donde por otra parte hay profusión de parro
qu ias, claro es que les tocará á los infelices contribuyentes una canti
dad inmensa para mantener á sus párrocos, mientras que las provin
cias de Andalucía , Extremadura y la Mancha , donde las poblaciones 
son num erosas, y por otra parte no feay mas que una parroqu ia, les 
costará m uy poco. Creo que para evitar esta desigualdad convendría 
mucho que no los ayuntamientos, sino la junta diocesana ó la diputa
ción provincial, abrazando todas las clases religiosas de su provincia, 
formaran un presupuesto é hicieran el repartim iento, y que no tan 
solo abrazaran á todas las clases religiosas, sino también á las de be
neficencia, demasiado recomendables y  demasiado desatendidas por 
desgracia , pues nada mas común que ver los hospitales y  los. hospi
cios sumidos en la miseria.

Advierto también en este proyecto que no se hace mención, puesto 
que se ha hecho en el del repartim iento, de cómo se ha de hacer, y  
no estoy conforme porque dice la comisión señalando á los reparti
mientos la cuota necesaria; y  yo pregunto á lós señores de la comi
sión , ¿e l repartimiento ha de sér vecina], si ó no? Yo creo que 110 
debe exceptuar á ninguno de los habitantes del pueblo; por ejem plo, 
los empleados, ¿por qué razón no han de asistir al párroco, pues son~ 
por él tan asistidos como todos los vecinos ? Nada dice de los empica
dos y si estos deben contribuir al culto y  clero de aquel pueblo , por 
la misma razón no deben ser comprendidos los hacendados forasteros 
que no disfrutan de igual beneficio.

Tam bién convendría que cuando se habla de cuota se concediese á  
los contribuyentes la facultad de satisfacerlas ó bien en dinero ó bien 
en frutos , con lo que á algunos se les haria un gran beneficio.

Creo por lo tanto, y  concluyo, que el proyecto no abraza los pun
tos que debiera, y  que el Congreso está en el caso de acordar que 
vuelva á ía comisión para que lo presente completo y con arreglo á 
las observaciones que he tenido el honor de hacer.

E l Sr. P R E SID E N T E : Se suspende esta discusión para dar cuenta 
de un negocio importante.

E l Congreso queda enterado de haber nombrado la comisión m is
ta encargada de inform ar sobre las bases para el nombramiento de 
Regencia, para presidente al Sr. Capaz, Senador, y  para Secretario al 
Sr.' G il Sanz.

Se lee el dictamen de dicha comisión.



El 3r. PRESIDENTE: Este dictamen se im prim irá y  repartirá  á 
domicilio i los ores. Diputados , y  mañana á la [tora de costumbre se 
poudr i a disút-ssion. Continúa la discusión pendiente. '•

Se da cuenta de una proposición del : r .  Mendizabal puliendo se 
suspenda esta discusión del 4 po-r 100 liusta que el Sr. Ministro de 
Haeicuda esté prosen te.

Después de apoyada brevemente por su autor, el Congreso no la 
toma en consideración.

El Sr. MADOX, después de contestar ligeram ente á las indicacio
nes del Sr. Mendi zaba l ,  dijo :

Pocas serán las reflexiones que deba hacer impugnando el discurso 
del Sr. Ruiz del Arbol. S. S. se li i fundado principalmente para im 
pugnar este proyecto en que una clase del clero queda muy. perjudi
cada, y  esa clase es el clero parroquial por la corta cantidad que se le 
asigna; pero S. S. sabe que 5300 rs. es el mmimo de lo que *se con
cede á los curas párrocos, pues hay algunos que tienen hasta 100 rs. 
Ha dicho que cómo es posible que pueda un cura párroco sostenerse 
con tan corta cantidad ; pero yo debo manifestarle que en estos 
tres líltimos anos ningún cura párroco ha percibido 20 rs ., y  bien 
pueden darse por satisfechos, y  manifestar su agradecimiento con el 
m ínim o de la cantidad que se les asigna. Yo lie visto en la provincia 
de Huesca á cairas párrocos que de 80 rs. que les correspondían no han 
recibido 600 , y  claro es que con lo que ahora propone la comisión sa
len  muchísimo mejor, y  percibirán mayor cantidad.

Adem as, 'señores, si la comisión en vez'de lijar esa cantidad por 
m ínim o hubiese puerto la de 60, ¿ no se hubiera levantado ese mismo 
Sr. Diputado á decir que dando esa cantidad era lo mismo que opo
nerse á las economías que debemos hacer, gravando á los pueblos con 
una contribución'tan exorbitante?

Por estas y  otras consideraciones yo creo que la comisión queda 
justificada en cierto mocho.

El 8r. POSADA: Señores, todos sabemos la efervescencia en que se 
encuentra parte de los españoles respecto á la subsistencia del clero, y  
por esta razón hubiera deseado ciertamente que se hubiese aprobado 
la  proposición del Sr. Mendizabal relativam ente á que esta discusión 
se aplazase por 15 días ó u,n mes á fin de que pudiésemos resolver con 
mas acierto ; porque ¿de  qué se tra ta , señores? Se trata de votar una 
contribución, y  ¿no hemos de saber lo que votemos? ¿N o hemos de 
saber-lo que el Gobierno necesita?

Tengo otro motivo mas poderoso para oponerme a l dictamen de la 
comisión , y  este motivo consiste en que creo que se ha excedido de 
sus atribuciones, dé las facultades que tiene con arreglo al reglam en
to , y  voy á demostrarlo.

Decía sobre poco mas ó menos la proposición de ley  presentada por 
varios señores :

Art. 1? Queda abolida la contribución del 4 por 100 , que estable
ció la ley de 1810.

Y  la comisión dice:
A rt. 1? Qücda abolida la ley  de Ju lio  de 1810.
Como en esta ley se habla de la contribución del 4 por 100 y  de 

los bienes del cléío , como la proposición no trata absolutamente de 
ellos ni de lo demas que se previene en esa ley  de 1810, creo que la 
comisión se ha excedido de las facultades que el reglamento le da.

Siento tener qiie disentir de la mayor parle, respecto á la contri
bución del *1 por 100 ; pero yo tengo mis creencias y  mis opiniones; 
conozco los intereses del pais y  vengo aquí á sostenerlos; y  por consi
guiente me opondré con todas mis fuerzas al articulo primero , que 
como se presenta en la proposición del Sr. Ifuelves es una solemne in 
justic ia , y  digo que el proyecto que presenta la comisión es todavía 
una injusticia mucho mayor.

Las contribuciones, dice la Constitución, se deben pagar en pro
porción de Las facultades de cada individuo. Ahora bien , los produc
tos de la tierra se distribuyen entredós personas, que son el colono y 
el propietario: este paga el 6 por 400 de los productos de las rentas 
que percibe, y <4 otro no ; ¿ y  qué razón hay n i de justicia ni de eco
nomía para que se díga que el labrador no pagará ninguna contri
bución ?

En las provincias en donde todos los labradores son propietarios, 
en donde nadan en la abundancia, no les duele el pagar las contribu
ciones; pero en mi ípais en donde todos los labradores son labradores, 
y  donde verdaderamente es la clase pobre, la única contribución que 
pueden pagar es el diezmo. H ay épocas del año en que si se les pide 
una contribución en dinero que sea la décima parte del 4 por 100, esa 
contribución en dinero lio la pueden pagar ; pero si se les piden fru
tos al tiempo de la cosecha darán según lo que se les pida.

Tengo todavía muchos motivos para oponerme á este proyecto de 
le y ,  porque si bien atiende á una porción de obligaciones, deja otra 
porción de ellas desatendidas , porque con el diezmo se atendía á una, 
porción de establecimientos de beneficencia é instrucción ; deja tam 
bién desatendidos á Jos participes legos , y  esta es una de las mayores 
inju.sticiasd{uc envuelve este, proyecto , porque despojarles de su dine
ro en m etálico , no darles ninguna indemnización y  si un papel sin 
in trrrs , es la burla mas completa que pueda im ag inarse, y  si esto es 
justicia , generosidad , nobleza , venga Dios.y dígalo.

La comisión propone la abolición del i  por 100: ¿ y  qué nos pre
senta en cambio? Una contribución que lleva consigo desde luego el 
stúlo de la arbitrariedad y  de la desigualdad.

Nosotros venimos aqiii á dos cosas: á votar contribuciones, y  tam
bién las bases bajo que si' han de rep artir ; cuando no hacemos mas 
que votarlas faltamos á uno de nuestros deberes.

Por lo tanto yo creo que era mejor que este proyecto se dejase pa
ra  otra época, y  que en lugar de tener des- discusiones tengamos una 
cuando se presente el proyecto por el Gobierno.

El Sr. M A RTIN : Señores, cuando tomé ia palabra en pro clel dic
tamen no creía que se. hubiese traído la cuestión á este térm ino: sin 
embargo , ya que se ha hecho, diré al Sr. Posada que su doctrina ha 
m uerto ; si .señores, La m uerto, porque esa contribución del diezmo 
es imposible absoluta mente , pues .ó perecerá la libertad , ó no debe 
subsistir; es contraria á la justicia, á la misma re lig ión , y  á la Cons
titución que hemos jurado y  que debemos observar.

Esuna vergüenza , señores p- que los curas párrocos es ten abando
nados ; y  lo estatúan siempre si'subsistiese esa contribución que no 
tiene prestigio , y  que ha metido en una sima a l clero parroquial, 
sosteniendo un principio á favor de un clero que no lo necesita.

l ia  dicho también el Sr. Posada que liabia un proyecto del Sr. Men
dizabal que el Congreso ha tenido á bien que pase á la comisión, y  
otro que presentarla el Gobierno, y  que por lo tanto debía suspender
se esta discusión. Señores, vtieivo á repetir hasta 1a saciedad, que este 
proyecto es de mucha consideración , y  que establece primero que se 
atienda a l clero parroqu ial, que está desatendido; y  segundo que no 
quiere esas juntas diocesanas.

Ademas , señores, ¿seria  justo que les hubiésemos dicho: Tened pa
ciencia que nosotros lo liaremos mas tarde , que si no es el ano 41 será 
el 45 ó el 50: tened diezmo, paro entre tanto morios de ham bre? No, 
y  yo no he podido menos de oir con admiración a l Sr. Posada sostener 
la contribución del 4 por 100.

El Sr. Posada dice que todos los propietarios pagan el. 6 por 100; 
pero yo le diré que sobre los labradores pesan todas las contribuciones: 
el labrador es el que todo lo sufre; y  como ejemplo, él es el que paga 
los bagajes, de los cuales depende la subsistencia de su fam ilia , aunque 
quede-reducida á la mayor m iseria, y  el llanto, la desolación y  e l aban
dono vienen á apoderarse de su infeliz habitación.

Los participes legos han merecido también el apoyo de S. S . , pues 
clice que se les ha despojado da unos bienes de que no se lia dado n in
guna indemnización; pero si pudiésemos dar á cada uno lo que es su
y o , lo quede justicia le pertenece , hay una obligación bien precisa, 
bien sagrada, bien justa, recompensar á los infelices soldados que Se 
les ha dado licencia; sin embargo, nada se les lia dado, luego no tie
nen derecho á quejarse, pues es efecto del estado en que la nación áa 
encuentra.

Me parece que lie contestado conforme he podido á las objecio
nes que ha hecho al proyecto el Sr. Posada.

El br. A Z G A RA l E se opuso al proyecto, porque según aparece de 
los dalos estadísticos de su provincia de Leoa, resulta que tendrá qu

pagar 5.498,175 r s ., lo cual cree que es imposible, m ientras que la  
provincia de Ja é n , tendrá que pagar escasamente 2.000,000 rs.

El ¿r. ílU iéL V E d : Me veo en la necesidad de contestar á lo que 
contra ed proyecto se ha baldado. *

Se ha dicho tratando de probar la desigualdad del repartim iento, 
que en Madrid se paga m uy poco; pero yo creo que es una equivoca
ción. En otras partas no se paga lo que aqui por un entierro, en que 
se obliga á pagar á los herederos 6 ú 80 r s . , en que se les obligad pa
gar lambien una porción de dinero por la administración de sacra
mentos y  por otras muchas circunstancias , por manera que el señor 
Mendizabal no tendrá que pagar mas que cuatro cuartos; pero si se le 
muere algún pariente, ó si tuviésemos la desgracia de que él mismo 
se m uriese, tendría que pagar una cantidad exorbitante.

Tero por otra parta este proyecto es únicamente provisional, pro
yecto mi que se remedian muehas necesidades, que aunque sea provi
sionalmente no dejará de agradecerse, por lo que yo soy de parecer 
que el Congreso se sirva aprobarle.

Se leyeron en seguida dos adiciones , una clel Sr. Mendizabal a l 
art. i?  para que se restablezca el articulo 2? de la ley  de 29 de Jun io  
de 1857, y  otra del ór. A illon para que a l 2? se añadan las siguientes 
palabras «pero siempre repartiéndose entre tocios los habitantes según 
sus utilidades de cualquiera especie que sean.

El Sr. BAEZA se op.uso al proyecto, porque según lo que se pro
pone en é l, A stu rias, León y  G alic ia , deben pagar diez veces mas de 
la contribución que pueden d a r ; y  porque vendría á ser perjudicial 
también á los pueblos y  á los mismos defensores la patria que con 
las armas en la mano han defendido la libertad , porque son hijos de 
esos mismos labradores.

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión, pues ya ve el 
Congreso que no hay suficiente numero de Sres. Diputados.

Se dio cuenta de varios nombramientos de presidentes y  secreta
rios hechos por varias comisiones.

El Sr. PRESIDENTE anunció que mañana después del despacho 
ordinario se  discutiría el dictamen de la comisión mista y  los asuntos 
que han quedado pendientes, y  cerró la  sesión á las cuatro.

S E N A D O .

PR E S ID E N C IA  DEL SE ÑOR CAPAZ.

Sesión del dia  2 6  de A b ril de 1 0 4 1 .

SUMARIO-. D esp a ch o  o r d i n a r i o s  A  probac ión d-c la s  -acias d e  d u d a d -  
HeaLzz A dm is ión  y  ju ra  men lo de un Sr. Se na dor.zzlJis cti s i oh y  aproba
ción di l  d i c tam en  sobre  e l  p lazo  s eñ a la d o  por e l  Gobierna pa ra  da r e 
unión de la s  Corle s  a c tua le s .zz l . c c lura d e l  d i c tam en  de la com is ión  m is ta  
sobre  la s  d i sp o s i c ion e s  pre l im inare s  a l  nombram ien to  de U r g e n c i a .

Abrióse á las dos y  cuarto, y  leída el acta de la  anterior , quedó 
aprobada.

Dióse cuenta de varios nombramientos de presidentes .y-secretarios 
hechos por las secciones para varias comisiones.

ORDEN DEL D IA .

D is cu s i ón  d e  la s  a c i a s  d e  Ciudad*' l í e  al.

El Sr. PRESIDENTE’: Abrese discusión sobre el dictamen que 
acaba de leerse.

No habiendo n ingún Sr. Senador que pida la palabra , se pone á  
votación este dictamen. •

El dictámen quedó aprobado en su p rim era parte. También se 
aprobó la segunda, quedando admitido como Senador por la provin
cia de C iudad-Real el Sr. D. José M aría Ja im e.

Ju ró  dicho Sr. Senador, entrando á verificarlo precedido de los se
ñor rs  secretarios Onis y  Valero y  Arteta.

El Sr. PRESIDENTE: Se procede á la discusión del dJctámen de 
la comisión sobre la comunicación del Gobierno relativa al plazo para 
la  reunión de las actuales Cortes, que liabia quedado sobre la mesa.

Se leyó dicho dictámen que dice a s i:
« La comisión ha examinado con todo detenimiento la comunica

ción d irig ida al Senado de orden de la Regencia provisional del Reino 
por el Ministro de la Gobernación de la Península con fecha 28 de M ar
zo ú ltim o, en que manifestando los poderosos motivos que la im pulsa- 
saron á prorogar el término señalado por el art. 28 de la Constitución 
para la convocación y  reunión de las actuales Cortes, pide se apruebe 
esta determ inación; en su vista observa la comisión que disueltas las 
anteriores Cortes era imposible proceder seguidamente á la elección de 
nuevos Diputados y  propuesta correspondiente de Senadores, por carel
eerse en aquellas circunstancio]! de uno de los elementos principales a l 
objeto.

» Las diputaciones provinciales, que tanta participación tienen en 
los actos electorales, se hallaban disueltas en algunas p rovincias, y  
en otras fueron reemplazadas por las precedentes, bien que todas ellas 
habían dejado de existir legalmente, y  fue de absoluta necesidad pro
ceder á su renovación; este acto debía anteceder á la elección de Di
putados y  propuesta de Senadores, y  para él se requería tiem po, que 
Labia de retardar y  d ilatar indispensablemente el aplazado por la 
Constitución á fin de convocar y  reunir las Cortes : por ello , cediendo 
el Gobierno á la imperiosa ley de la necesidad.; y  de o-tra p arte , hu
yendo de que las elecciones adoleciesen de la nulidad rad ical que pro
duciría la ilegal .existencia de aquellas diputaciones provinciales que 
habían de p repararlas, expidió el decreto de 14 de Octubre úUimo, 
por el que previno la reunión de las Cortees para el 19 de Marzo pró
ximo pasado, como felizmente seTia verificado. Asi queó habiendo 
obrado el Gobierno en este punto forzado por las circunstancias, y  
conducidose con la prudencia y  circunspección que según aquellas de
mandaba la conveniencia pública, es de parecer la comisión que el 
Senado se halla en el caso de aprobar su conducta,.como lo p ide , con
cediéndosele el competente voto de indemnhhid por haber ¡prcrogado 
el término señalado en el art. 26 de la Constitución para la convoca
toria y  reunión de las actuales Cortes; ó el Senado resolverá lo que 
crea mas acertado. Palacio del mismo 13 de A b ril de 1841. — Andrés 
García C am ba.— Diego González A lonso.—'Francisco Verea. — Manuel 
Ventura Gonnz.—José Cecilio de la Rosa, secretario.»

E lé.r. PRESIDENTE : Abrese discusión sobre el dictámeft que 
acaba de leerse.

El Sr. CAMPUZANO': Rogaría á los Sres. Secretarios se sirvan 
leer el árt. 28 de la Constitución. (Se l e y ó . )  Que ha habido infracción 
de la Constitución en la prolongación de la  reunión de las Cortes, no 
ofrece ninguna duda puesto que la ley  está terminante : que'hubieran 
debido convocar.se las Cortes extraordinariam ente, no hay mas que 
leer el articulo constitucional que se ha leido : que de esta manera se 
hubieran abreviado los trám ites, no hay mas que leer el art. 21 de la 
ley  electoral que ruego á un Sr. Secretario lo lea. (Se l e y ó . )  .

Por ese articulo se conoce la previsión del legislador que dispuso 
que cuando se hubieran de reunir Cortes extraordinarias se abreviasen 
los trám ites todo lo posible. Es un caso que per otro Jado encierra en 
si una cuestión política m uy grande, porque seguramente no es mi 
ánmío Venir á hacer una acusación a l Gobierno, porque esto ex ig iría  
otras circunstancias, y .  también otro tiempo del que parece que el 
Senado puede prestar á este asunto cuando otro mas grave esta é  pun
to de resolverse. Yo no hablo mas que porque conste una cosa y  m uy 
grave , es decir, que acaso la causa de ia desunión actual que nadie 
desconoce respecto dé la cual no creo revelar un secreto-cuando es pu
blica , es el haberse diferido la  reunión de las Cortes por cinco meses. 
No digo mas.

El Sr. C A M B A : Yo solamente tendré que hacer presente al-Sena
do que me parece que parte de un hecho equivocado lo que ha dicho 
el br. Senador que ha hablado. El art. 28 de la  Constitución dice que

cuando quedare vacante la Corona se reunirán las Córtes extra 
riam ente; pero esto no puede entenderse que sean Córtes ex tr '01̂ '1' 
r ia s , sino las existentes que al ocurrir uno de los casos <nn p l?rĈ luu 
tucion marca puedan estar suspensas , en cuyo caso se re ■ RÜn‘si‘- 
traordinuíiam ente ; pero no quiere decir ese articulo C|Ue \.(U ln e:" 
quen Cortes extraordinarias. Ei Gobierno cuando se ha coivstitxp 
Regencia provisional Labia antecedido ei decreto en virtud del l*n 
liahian disuelto las Córtes. H abía, pues, que proceder a conv ,.CUaí sp 
tes por ios términos regu lares, no por los que marca el art 
Constitución. Me parece, pues, que ei cargo que se le hace al C* ] ^
no por no haber convocado Corles extraordinarias es infund ti

En cuanto á lo que ha dicho el Sr. Senador de atribuir á h  T 
eion de reunir las Cortes esa desunión Y) divergencia que se qq. [ 
no puedo absolutamente convenir con esto. Yjo creo que esa J ira  5 
cía procede de oiro princip io , á saber, del convencimiento ’t 
uno pueda tener, y  no de que ia reunión de las Cortes sea ordj • 
extraordinaria. Esta es una consecuencia casi natural que n0  ̂
atribuirse de manera alguna á la causa que se expone, y  muy gy/ 
conoce ei 8r. Senador. Creo pues que sobre esto ia comisión no^t’* ^ 
mas que decir. leile

El Sr. CAMPUZANO: Si he usado de la voz extraordinarias 
lo he entendido como Córtes extraord inarias, sino convocadas e u ? 110 
•dinuriainente, como dice el articulo 28 de la  Constitución.

Ei Sr. CORTAN A , M inistro de la Gobernación: Señores no e> 
raba ei Gobierno que el dictamen que se lia puesto á discusión fu, ~ 
combatido de la  manera que el Sr. Cumpuzano lo lia hecho- no-Ua 
no podía ud ív inar que ningún Sr. Senador hubiera elegido de c on o c í  
ei yerro de imprenta que hay en el art culo de la ley  electoral ern 
ha leído, y  en cuya equivocación se ha fundado todo lo crue ^ 
dicho. .

El Sr. Campuzano principió pidiendo que se leyera el art. 28 de 
la Constitución, en el cual se dispone que las Córtes se reunirán e/ 
traordinariam ente luego que vacare la Corona ó que el Rey se inipo 
sibiiiture de cualquier modo para el Gobierno. A primera vista se co 
noce que ese articulo no es aplicable a l caso en que estamos, porgue 
no liabia llegado el de vacar ia Corona, ni tampoco el de imposibili
tarse el R ey para el Gobierno; pero sea de esto lo que quiera, el señor 
Campuzano pidió en seguida que se leyera el art. 21 de la ley electo
ra l en que se dispone lo que ha de hacerse en el caso de que las Cor
tes deban reunirse sin prévla convocatoria , que no es por cierto el ca
so de que habla el art.. 2 8 , sino el del 27. En este se dice lo siguienje.

«Si el R ey dejare de reunir aJgüli año las Cortes antes del 1? dé 
D iciembre, se juntarán precisamente en este d ia ; y en el caso de cpie 
aquel misino año común ya el encargo de los Diputados, se empe
zarán las elecciones el primer domingo de Octubre p ira  hacer muVos 
nombramientos*-» Supúsose en la Constitución que el R e y  pudiera tai 
alguna ocasión deja'r de cum plir con el deber que la  misma le impone 
de reun ir las Córtes anualmente , y  se tomaron precauciones puraque 
si asi sucedia , las Córtes se reuniesen sin q*ic precediera esa convoca
toria. Consiguiente á esto, en el art. 21 de la ley electoral se estableció 
lo que debía hacerse cuando ese caso lle g a ra , y  si el Sr. Campuzano 
se hubiera tomado la pena de leer entero el articu lo , veria que conclu
ye diciendo : «Todo sin nec esidad de ninguna convoca loria.» Y esto 
debía haberle dado á conocer que no se trataba del caso de que se kte 
mención en el art. 2 8 , porque en este se habla precisamente de con
vocatoria ; y  en el 21 de la lyy citado se dice que no es necesaria, lo 
«cual es solo aplicable al art. 27 , que es el único en que se dice (píe se 
pueden reun ir Córtes sin que preceda convocatoria. Ya ve el Leñado 
que es claro y  obvio que el Gobierno no pudo hucet otra cosa que lo 
que hizo , porque no sa concibe que se reunieran Córtes extraordina
riam ente, según ha demostrado el Lr. Cam ba, cuando no existían por 
estar disueltas, ni tampoco pudiera haberse verificado su reunión sin 
que precediera convocatoria, porque no se estaba en el caso del art. 27. 
Yo conozco que al error en que ha incurrido el Sí. Campuzano ha po
dido dar lugar una equivocación de imprenta que hay en ese articulo, 
porque está con tfecio el art. 28 de la Con.si elución ; pero examinando 
el artícu lo , analizando sus disposiciones, sin mas que ver su texto, se 
conoce evidentemente que no se habla del caso del art. 28 sino del 27; 
y  lodo el argumento que se hace cae por tierra ;al ver demostrado (pie 
la disposicic.fc legal que se recuerda no es aplicable a l caso bajo ningún 
concepto en cuestión.

Pero ya que estoy en p ie , señores, para manifestar el Gobierno el 
deseo que tiene de pagar á este cuerpo colegislador el tributo de res
peto que se debe en asunto tan im portante, diré m uy brevemente, 
porque otra cosa no exige la oposición que se ha hecho , cuáles son las 
principales razones que tuvo para d ilatar algo mas del plazo que mar
ca la Constitución la reunión de las Córtes.’

Sabido es cuál eta el estado en que se encontraban las diputacio
nes provinciales ; en 1856 rigiendo la Constitución de 1812 se eli
gieron conforme al sistema en ella establecido : publicada en Junio 
de 1837 la actual Constitución , la cual dejé) sin efecto todas las dis
posiciones contenidas en la an terio r, las'm ismas Córtes constituyentes 
conocieron la necesidad que Labia de establecer la manera en que las 
diputaciones provinciales debían eleg irse, porque ya no podía ser coh 
arreglo á una ley  vigente-: con este objeto se formó la de 15 de 
Setiembre de 1857, en la cual se consignaron ciertas bases y  principies 
á los cuales debía acomodarse la elección de diputados provinciales, 
y  en la misma se disponía e’n el art. 7 ? , si mal no me acuerdo, cpie 
en todo lo demas continuaran rigiendo las disposiciones entonces vi
gentes hasta que se formase una ley  orgánica de diputaciones pro
vinciales.

En esta ley  de 13 de Setiembre solo se dispuso que las elecciones 
se hicieran por partidos y  ciertas otras cualidades que los Diputados 
debían tener, sin descender á la renovación de las diputaciones, ni á 
otra porción de cosas de que hablaba la Constitución de 1812. Como 
esta había sido derogada por la de 1837, y  no era posible que ningu
na de sus disposiciones tuviera erecto desde que liabia dejado do exis
tir legalm ente, ocurrió en Octubre de 1859 duda a l Gobierno sóbrelo 
que debía hacerse con las diputaciones provinciales, y  creo que en 21 
de Octubre se dispuso que se procediera á renovarlas por m itad, y se 
establecieron reglas por las cuales debia esto Verificarse. Después de 
publicada esta orden se disolvió el Congreso que entonces liabia, y por 
razones de'que es excusado hablar se acordó suspender la elección da 
diputaciones; y  por otra órclen de 21 del mismo mes se Labia dispues
to que los diputados que habían quedado excluidos de ellas en v i r t u d  
del sorteo que se ejecutó, Volviesen á componer parte de las mismas. 
Continuó esto asi, porque aun cuando se reunió eí nuevo Congreso no 
se pensó por el Gobierno en que se llevara á efecto lo  mandado, y  con
tinuó asi hasta que vinieron los acontecimientos de Setiembre de.1840.,

Sabido es que las juntas creadas en las provincias disolvieron una 
porción de diputaciones; sabido es que en otras ocurrieron variaciones 
de cbnsideracion porque elim inaron diputados y  llam aron á los ante
riores para que los reemplazasen. Si no temiera molestar al Senado 
le baria una -reseña de las provincias que se hallaban en este caso y d0 
las medidas adoptadas en cada una ; pero baste decir que en los pro- 
vincias que voy á referir , en todas se hicieron alteraciones considera
bles, ya disolviendo las'diputacioncs, ya reemplazándolas con las an
tiguas, ya  separando diputados y  haciendo que se nombrasen * otros. 
Las provincias en que esto ocurrió son Valencia , Burgos , Badajoz, 
Cádiz , Córdoba , Cuenca ,  Cor-uña , Granada , H uelva, Jaén , Logro
ño , L ugo , León, Falencia , S ev illa , T eru e l, Tarragona: de modo, 
señores, cjue las diputaciones estaban enteramente desconcertadas, uo 
tenían existencia leg itim a, y  en algunas provincias no las liabia , co
mo que las juntas las habían disuelto y  no pensaron en reempl3'  
zarlas. > .

En este estado, disuelto el Congreso que existia por S. M. la 
na Gobernadora , se encontró el Gobierno en el caso de disponer w 
manera en que las elecciones de Diputados á Córte* debían ejecularsv. 
¿Y  era posibúe , 3̂ 0 apelo á la buena fe de los Sres. Senadores, que el 
Gobierno se olvidase ni por un instante de que las diputaciones pf°' 
vinciales, que son la base de las elecciones, porque ellas las preparan 
y llevan á cabo, continuasen en el estado en que s* ha liaban , par*1 
después v iniera á decirse que las elecciones h ilúan adolecido en su or̂  
gen de un vicio tal que las anulaba? Es te-peligro,, de que se habla .»«’



lio antes en las Corles anteriores , no podía de modo níngu- 
Jilaclo v ¡st.t; era. preciso tenerlo en coiuideiMeion , y  el G o-
110 p;*i'der^ \ ^  t u’l0 era c[e indispensable necesidad hacer que 
Jiiern° 5rL^ ° |iis J ¡ p ;1 tueiones para que la Ixuse de la elección de J J i-  
.se ellgier ^ ra s .lida y  estable, y  110 adoleciera de vicios de ninguna 
p«ta40Sy lQ t.re0 que contra esto nada podra decirse, y el í>r. Cam pu- 
gspcde. indicado siquiera.zano nacic  ̂ pues fJ[ue p .ra proceder leg itim a  y  v a lid a m en te  á la

^  V]e D ip u tad o s  á Cortes era in d is p en s a b le  que las d ip u tacion es, 
elección ^  A tu v ieran  le gal m e 1 1  te con slitu icras, e l hr. C am puzano  
ProVllK?^. q L1e fu e preciso tí in d isp en sab le  tom ar Lodo e l tiem po  
c°aV ^ es¡Ul])a para que las d ip u tacion es p rov in c ia les pu dieran  e ie -  
qae se proceder á las operaciones e lectora les : y  que esto se
g¡rse ’ ,^curando abreviar los térm inos Lodo lo p osib le  y  con la preste-  
1UM ? ' la se dem uestra solo con recorrer los tram ites m ism os de esas za debí ^  es ei ci ecret0 en que se m and ó eleg ir  las d ip u ta -
e!eCC!°“ róv¡nciales fu e  de O ctubre de 8 4 0 ,  y  que en él se dispuso que  
cl°neS(1 existían ó las prov ision a les que se creitron se reu n iesen  en lu í 
las clU!f 1 ^ 0  Octubre p rec isa m en te , y  que las listas electorales e stu v ie -  

i cadas el 10 de N o v iem b re.
SepPl iso era que la rectilicacion durase 15 dias, plazo marcado por la 

Vetemodo que en ella se ocuparon los siguientes dias hasta ei 25 del 
• o Noviembre. En el mismo decreto se dispuso que las reclam a- 

— s (fUedasen decididas en los cinco dias siguientes, esto es, hasta el 
Sflvcomunicado su resultado á los colegios electorales el 6 de D iciem - 

ra que empezara la elección. E l día 15 se dispuso que fuera el 
utinio; y para segundas elecciones en ei caso que-hubiere lugar y 

eS°ri crue los Diputados viniesen á la capital de la provincia se deja- 
E l ^  q jas rc>stantes hasta ei IV de Enero ; de modo que hasta ese dia 
Tnuede decirse que legalmente el Gobierno podia disponer que se 
íTen principio á las elecciones de Diputados á Córtes; porque siendo 
l s  diputaciones provinciales la base de las operaciones electorales, 
hasta que estas corporaciones tuviesen una existencia legal no podia 
de modo alguno disponerse que se diera principio á las elecciones de 
Diputados á Cortes. Desde el IV de Enero hasta el id  de Marzo hay 
aun menos tiempo del que la Constitución marca.

Tampoco puede perderse de vista que era necesario tomarse algún 
tiempo para que los nombramientos de Senadores pudieran efectuar- 
ge porque interesando sobre manera que este cuerpo se constituyera 
cuanto antes para concurrir con el otro al nombramiento de Regen
cia que está pendiente, y pudiendo presumir se opondrían á ello al
g u n o s  obstáculos,  preciso era algún plazo para que las actas vinieran 
al Gobierno y este hiciera los nombramientos. De modo que, señores, 
ajustada la cuenta con toda la prolijidad posible, toda vez que se.sien
te el principio de que era preciso renovar las diputaciones, es eviden
te que no podían empezarse las operaciones electorales hasta IV de 
Enero, porque hasta entonces no se contaba con las corporaciones que 
sirven como de base de la elección de Diputados á Córtes, de que 110 
podia haberse prescindido sin que la elección misma adoleciera de un 
vicio radical é insubsanable.

Creo, señores , que he demostrado al Senado que lodo lo que ha 
manifestado el Sr. Campuzano se funda en una equivocación de im 
prenta del articulo de ia ley electoral, articulo que por otra p irte está 
muy claro, y que leido con detención 110 deja duda de que contiene 
esa equivocación. Creo asimismo que he presentado las razones incon
testables que tuvo el Gobierno para hacer lo que ha hecho , y que 11c 
puede por tanto ocurrir dificultad alguna para que se apruebe ei dic
tamen de la comisión en que se propone la indemnidad que el Gobier
no desea y considera de justicia.

No habiendo ningún Sr. Senador que tuviese pedida la palabra en 
contra, se preguntó si había lugar á deliberar, y declarado que si, fus 
aprobado el dictámen.

El Sr. Campuzano pidió que constase su voto, contrario á esta re
solución clel Senado.

Se leyó el dictámen de la comisión mista sobre las disposiciones 
preliminares para el nombramiento de la Regencia , y en seguida el 
«iguiente articulo del reglamento :

Art. 71. Los dictámenes dé comisión que hayan de producir reso
lución de grave importancia se im prim irán y rep artirán a los Senado
res, señalándose dia para su discusión con toda la anticipación posible.

El Sr. P R E S ID E N T E : Señores, la mesa ha tomado todas las medidas 
que ha ereido necesarias para llevar á efecto el asunto de tanta impor
tancia de que se acaba de dar lectura, y como ha sido tan rápida , algu
nos Senadores desearían tal vez poderle m editar, y para ello se ha in 
formado la mesa de si la imprenta .podría facilitar el número de ejem
plares necesarios en un breve término , para que los Sres. Senadores 
puedan enterarse bien de ello. La contestación de la imprenta ha sido 
que pira las nueve de la noche podrá tener impreso el dictámen.

Yo pues, me atrevo á proponer al Senado si quiere que mañana se 
ponga á discusión este dictám en, supuesto que han de recibir los 
Sres. Senadores un ejemplar de él esta noche, ó si juzga mas pruden
te todavía dilatarle hasta pasado manaría.

Suscitóse un ligero debate sobre este asunto, acordando por último 
- el Senado que se discutiese mpnana el dictámen.

El Sr. P R E S ID E N T E : Habiendo determinado el Senado que m a
ñana se discutirá este proyecto, solo me resta recordar á los Sres. Se
nadores que según la ley y la costumbre mañana es dia de gala y es 
necesario que SS. SS. concurran en traje de ceremonia.

Con lo cual se levantó la sesión á las tres y cuarto, anunciándose 
antes por el mismo Sr. Presidente la siguiente

; ORDEN DEL D IA

para la sesión p ú b l ic a  de l  m a r te s  27  de A b r i l  de  1841.

Discusión del dictámen de la comisión mista nombrada para 
conciliar la opinión de ambos cuerpos colegisladores sobre las disposi
ciones preliminares para el nombramiento de la Regencia.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

CHINA.
El gober nador  i mp e r i a l  K e  Shen ha e nv i ad o  á las a u t o r i -  

a es c h i n a s ' j a  s igu ien te  s in g y l a r  comuni cac ión  a nu uc ian do  
e * establecimiento de la paz.

Ke S he n ,  g ra n  M in is t r o  de E s t a d o ,  a l to  comisar io irn 
se8 u u ^ °  o rd en  de la nobleza h e r ed i t a r i a  y  gb ber -  

a oí* elect ivo de las dos p ro vi nc ias  de C a n t ó n ,  e sc r i be  esta 
f o r n i c a c i ó n  para  conocimiento del  T u n g c h i  y del  Keuninii i-* f° M e  Macdo. °
® las V*3 ^ r K’iros ingleses se manifiestan en el dia o bed i en tes  
re ib T sog u'n vere i s  por  los docu me nto s  oficiales , han
imV °  Y S l i a b i o ,  s u p l i c án do me con la m a y o r
peria^111*11̂  *ulerce(^a y  s° h e i t e  .para el los  el  f a v o r  im-
inane^11 ^  todos los asuntos  están a r r e g l a d o s ,  por
ples r a '.(l ue J a 110 es necesar io  hac er  e j e c u t a r  l as  ó rd en es  

aCr,biendo imp edi r le s  el comerc i o y c o r l a r l es  los v íve r es ,  
fin de tSÍÜ razori #et lvió la p re s en t e  o rd e n  al  d i cho T u n g e h i  á 
<ion cI ue sePa cómo d eb e  c o n d u c i r s e ,  y  ob edezca  sin r es t r i c -

O R I E N T E .
L a  G aceta  de A u g  sburgo  publ ica c or re sp on den ci as  de 

C m s ta n tmo p la  del  29  de M a r z o ,  según las cua les  p a r ec e  q u e  
t i  S u l t á n  t omará  cu consideración las pet iciones del  bajá  de  
Egip to .  E n  su consecuencia será modificado , según toda a p a 
r ienc i a ,  el f i rman de inves t idura  ; y los p ru d e n t e s  consejos 
dados á la P u e r t a  por  las Potencias  protectoras  p r o d u c i r á n  sa
lu d ab l es  efectos.

M E J I C O .
Las  xílt imas not icias recibi das  de Méj ico  , p re sen ta n  el es

tado gene ra l  de  los negocios de la R e p ú b l i c a  como muy  d i s 
tante  de ser  sat i sfactor io y próspero , á pesar  de  que  'el G o 
b ier no  bace esfuerzos para  consegui r  los medios necesarios con 
q ue  sostenerse por  sí mismo. Con fecha 14 de E n e r o  se había  
a d op t ad o  una ley es t ablec iendo una c ont r ibuc ión  personal  , s e 
g ún  la cual  todos los hombres  de 17 anos en ad e lan te  serán 
clasif icados en cinco ca tegor ías  con re lac ión á sus haberes .  A 
la p r i m er a  clase se le i mp on en  dos pesos f ue r t es  cada mes y 
á las demas  menos pro po rc i on a l men te .  E l  e j e rc i t o  no estaba 
pagado.  (  Commerce . )

S U E C I A .
S tokolmo  6 de A b r i l .

E l  d i a r io  oficial del  3  anuncia  que  los Es t ad os  lian d e c i 
dido se componga  la representación nacional  de dos cámaras .  
Esta euest iou es la mas imp or tau le  de c ua n t a s  se han t r a t a do  
eu ia sesión ac tu al .

A L E M A N I A .
L a  nu ev a Gaceta  de Hantburgo  del  13 de A b r i l  anunc ia  

han l l egado  not icias impoi  tautes  de L on dr es  r e la t i v a m e nt e  á 
la cuest ión de los der echos  del  S u n ,  según las cua les  parece 
se reso lver á este negocio de un  modo venta joso par a tonas las 
Potencias interesadas .  M u y  honroso seria para  el Go bi e r no  
danés  el c e d er  á las representaciones  legí t imas  que  acer ca  de 
este asunto  le han sido hechas.

S U I Z A .
La publ i cac ión  de la nota aus t r íaca de 27 de F e b r e r o  ha 

tenido ya por  r esu l t ado  i n t r o du c i r  la i nq ui e t u d  cu el g o b i e r 
no de A r g o v i u :  asi es q ue  se manifiesta a l gú n Ututo d ispuesto  
á ce der  en p a r te ;  mas la dieta no puede  s;n p e r d e r  su consi 
d erac ión  modif icar  su dec re to  del 2 de Abr i l  c on de na nd o á 
d»cho cantón á res t abl ece r  las cosas bajo el mismo pie y e s 
t ado que  tení an  antes del  13 de Ener o en que  se proced ió  á 
la confiscación de los conventos.  Desgr ac iadamente  ei p ar t ido  
r eca lc i t ran te  se ve a nimado  á la resistencia por  las fe l i c i t a 
ciones q u e  l legan á sus manos  de los clubi s tas  de d i f e r en tes  
par tes  de la Suiza , y  las sediciosas protestas de las -minorías 
de los cantones q u e  votaron por  la conservación del  a r t .  12 
del  pacto f eder a l .  De todos mo d os ,  preciso es confesar  que  t i  
Aus t r ia  ha o b ra d o  h áb i l me n t e  en esta c i rcu ns t an ci a ,  no a p r e 
surándose  á mani fes t a r  las intenciones e xp resa das  con r e sp ec 
to á la Suiza en lo q ue  p u e de  l lamarse  su segunda nota.  Esta 
dec larac ión hu bie r a  podido n a tu r a l me nt e  i r r i t a r  á los cauto - 
nes y p rovoc ar  de pa r le  de muchos  decisiones ab ¿ ra to , con
t ra r i as  á las que  han sido toma da s  en beneficio de ia i egal i  
dad  c ons t i tuc iona l ,  con lo cua l  ha conseguido que  todos se 
e nc ue nt r en  ahora  l igados p o r  su voto mot ivado  del  2 del  
ac tua l .

E n  Suiza se a g u a r d a  con una ansiedad que  es bien n a t u 
ral  la respuesta def ini t iva y oficial que  el v oror t  está e n c a r 
gado de t r asmi t i r  á los gobiernos  cantonales  en el t e r mi no  de  
seis semanas  de par t e  del  de Arg ov ia .  Si no o cu r re n  a c c i d e n 
tes- que  [ ludieran i n v e r t i r  y  t u r b a r  de c u a l qu i e r  modo la 
marcha  de los negocios ,  es p r o b a b l e  que  esta respuesta t a r 
dar á  el m a y o r  t i empo posible y  que  la dieta no será con * 
vocada antes  de  los p r i mer os  días  de  J u l i o  próx imo.  La  p o 
sición de los a rgovianos  se a g r a v a r á  mas en el i n t e rva l o  si 
fuese c i e r t o ,  como se a s e g u r a ,  qu e su Go bi er no  s igue c n a g e -  
nando  los bienes confiscados al c l ero .

Los per iódicos  suizos nos r ep re sen ta n  á ci er tos  can tones  
como muy agi t ados  i n t e r io rmen te .  Los catól icos del  J u r a  se 
esfuerzan por  sac ud i r  el y u g o  q u e  el -Gobierno de Berna  les 
ha impues to  ; y no p u di end o consegui r lo  emi g ran  en g ra n  
n u m er o  para  i r  á f u n d a r  una colonia agr ícola en la p r o 
vincia de Argel  bajo la d i recc ión de su a nt i guo  p re fec to  
Stok ornar.  El  Ai to  V a l a i s  sopor t a  con impaciencia el régimen 
q ue  le fue impues to  á mano a r m a d a  en el ano ú l t imo.  El  
cantón del  V a u d  ve que  se organiza  e n  su seno un pa r t i do  de 
rad ica les - ni  ve ladores  , cuyo  p r og r a m a  hace r e c o r d a r  el  de 
Ba b cu f  y  sus sectarios.  Berna  parece encont ra r se  hoy p r e 
o cu pa da  de la necesidad de r efo rmas  pol í t icas q u e  p od r í an  
g r a n d e m e n t e  c o m p r o m e t e r  su t r an q ui l i da d  y  a t a ca r  de  raiz 
los gér menes  de su p r o s p e r i d a d ,  y que  conclui r í an  por  a l e j a r  
á los e x t i a n g e r o s  q ue  hoy la enr iq uec en .

Los per iódicos su i z es ,  al paso q u e  anuncian  el regreso d e l  
e m b a j a d o r  f rancés á Berna  , g u a r d a n  si lencio acer ca  del  p a 
pel qu e podr í an  tener  q u e  d e s e mp eñ ar  en el caso q u e  el A u s 
tr ia tomase una ac t i tud  hostil con respecto á la Co nf e de ra c ió n  
helvé t ica  ;• mas ' parece  con todo conservan  la e spenfnza  de 
q ue  el Go bi e r no  francés,  ce d i end o á ios deseos del  p ar t id o  de 
la oposición , i n te r ve nd r á  para  s a l v a r  á la Suiza cíi c ua nto  la 
vea se r ia mente  ame naz ad a , y por  ú i linio ind ican  a c e p t a r  
n ues t r a  mediación sin sol ic i t ar la .  ( Courier de L / o n . )

C h e r c h e l l  10 de A b r i l .
Se t r aba j a  con la m a yo r  a c t i v id ad  en la casa a s p i l l e ra da  

de los sep ul c ro s ,  y en et r ed uc t o  de los acueductos . '
E l  3  por  ia noche l legó á esta un g e n d a r m e  mor o d i s f r a 

z a d o ,  con pl iegos del  c om a n d a n t e  de M i lian ah , y  por  a qu e l  
bc-mos sabido la sa l ida  de B-idah de la columna e x p e d i c i o n a 
ria q u e  t ra t a  de ab as t ec er  á M e d e a h  y Mi l iunah.  C ua nd o  s a 
lió de e (a ú l t ima plaza no o c u r r í a  a 11¿ la menor  n o v e d a d .  
El  g e n d a r m e  se e mb a rc ó  por  o rd e n  dtd g o be r n a d o r  en una  
lancha pescadora t r i p u l a d a  con cinco m ar i n e r o s  del  M aza fra n .  
y  su pa t r ón  in d í g en a ,  á fin de  pasar  á la o r i l l a  d er ec ha  del  
MazaiTan f r e n t e  de G o l ea n ,  d on de  deb í a r e u n i r s e  á su c u e r 
p o ;  pero  el m d  estado de la m ar  y el h a b e r  visto ap os t ad os  
en t i e r r a  á muchos  á r a b e s ,  íe isnpidió r ea l i z a r  su p l a n ,  y eu 
su l u g a r  tu v o  q ue  tornar r um bo  para  A rg el  , a d o n d e  l legó el  
dia 4. Has ta  antes de a y e r  no regresó á esta la e mb a r c a c i ó n  
p or  causa del  mal  t iempo.

G R A N  B R E T A Ñ A ,
Se g ún  pued e d educ i r se  por  lo q u e  publ i can  los per iódi  

eos de L on dr es  del  17 de  A b r i l ,  los ánimos están cada dfi 
mas t r an qu i l os  acer ca  del  r esul t ado de la causa de M r .  M;¡< 
Leod.  Debía esta haberse  visto en lo; p r i mer os  dias de Ab i i l  
pero se ha d i f er ido  hasta el p ró x im o  O c t u b i c  á cansa de  ha 
berse  comet i do  a l gunos  defectos en la formación del  proceso 
mient ras  tanto las a u t or i da de s  ame r i can as  t r a t a n  al  preso eo¿ 
el m a y o r  mi ramiento .

Es ta  di lación c o n t r i b u i r á  t ambién  á q ue  se ca lme  la pri  
mer a  a g i t ac i ón ,  y p er mi t i rá  q ue  acaso t engan  las negociacio 
nes un éxi to  f av or ab le .  Re ina  la misma p e r p l e j i d a d  con res 
pecto á la su er te  que  habrá  cab i do  al v a p o r  P re s id e n ! : lo 
seguros  sube» cada d i a ,  y es tal la ans iedad q u e  la misrn 
Re ina  ha m a nd a do  se le avise por  un c or re o  e x t r a o r d i n a r i  
d e  c u a l q u i e r a  not icia q u e  sobre  su p a r a d e r o  se reciba.

M A D R I D  2 6  D E  A B R I L .

L a  comisión mista del Senado y  del Congreso  se 
lia puesto al fin de acuerdo en la manera de p r o c e 
der al nombramiento  de la Regencia  , y su dictámen 
ofrece medios halóles para  sal ir  ventajosa y d i gn a 
mente de la crít ica y delicada s ituac ión en que pu
dieran haber  l legado á verse los dos cuerpos colegis- 
1 tdores en el caso de 110 avenirse  en un término  
conci l ia tor io.

Hecha lectura de este dictámen , e! Congreso  ha 
pasado h oy  á ia di scusión del proyecto  de ley  pre
sentado por  una comis ión de su s e n o ,  relat ivo ú 
p ro po rc ion ar  recursos con que atender á la m a n u 
tención del culto y c l e ro ,  mientras  no se provee de 
una manera  def init iva ú esta perentor ia  y  sagrada  
obl igac ión .

L o  notable en este asunto es que al paso que el 
Congreso se halla di scut iendo un proyecto de ley,  
h ay  sobre igual  asunto pendiente del exam en de la 
comisión otra propos ic ión presentada por  el S r .  Men-  
clizabal , y median ademas las exp l icac iones dadas 
por  el G o b ie rn o  en.sesiones anteriores respecto á que  
esta atención no ha sido desatendida por su parte y 
á que será presentado á la del iberación de las. Cortes 
en nombre de la Coro na  otro proyecto de ley sobre 
Jo m i s m o ,  asi que se consti tuya la Regenc ia .

P o r  m i n e r a ,  que no seria ex t ra ño  que esta d i s 
ensión se hallase embarazada mas tarde ó 111 fs t e m 
prano  por nuevos pensamientos que co nc u rra n  á un 
mismo f in;  y  este inc onveniente ,  no débil  por c i er 
to en sí mism o,  se aumenta to l a  vía y  adquiere 1 1 1 1 -  
y o r  importanc ia  cuando se considera que lo que o c u 
pa "al Congreso actualmente es un medio supletorio 
y  prov is iona l  , que supone otro traba o legislativo 
mas completo ,  y  que se refiere á él en la m a y o r  p a r 
te de sus '  di sposiciones.

A s i  es que ha sufr ido  recia impugnac ión  la tota
l idad del p r o y e c t o :  redúcese este á encargar  á los 
ayuntamientos  que provean á la dotación congrua 
del culto y clero por medio de repart imientos ad ic io
nales al presupuesto mu ni c i pa l ,  sin per juicio  de que 
se cuente desde luego con los bienes del clero secu
lar  y  con los derechos de pie de altar  y  de estola 
para com poner  a q u e l la s  dotaciones.

Este medio transitorio tiene sin embargo el funes
to inconveniente de afectar á los pueblos pobres mas 
duramente que á los ricos , y á los de corto vecin
dario mas que á los mas numerosos y granados.

El clero parroquial , á quien especialmente se con
sagra el proyecto , es mayor en numero en aquellas 
provincias pobres y meramente agrícolas, que por 
razón de su topografía particular tienen mas pueblos, 
que en aquellas otras donde la industria y  el co
mercio han hecho -mas notables adelantos.

Los pueblos ricos, y esta es una observación  
constante en todo el m undo, son siempre los mas 
numerosos en vecindario; al paso que en comarcas 
pobres abundan las pequeñas poblaciones , donde 
una pareja de arrímales de labor, á veces una vaca, 
una suerte mezquina de tierra, ó un prado y un te
chado donde guarecerse el hombre, bastan para man
tener á una familia humilde y trabajadora.

Ahora bien; todo pueblo , por reducido que sea, 
necesita de*un cura párroco; y si este y el culto han 
de pesar sobre el vecindario, no hay duda que se
mejante carga, ño solo es mas gravosa en este lugar 
a los pobres y aun á la clase agricultora , que puede 
serlo en poblaciones desahogadas , donde es mayor 
el numero de tos habitantes1, y mas desarrollado su tráfico y su industria.

Estas eternas verdades han sido puestas en evi
dencia por los datos estadísticos de la provincia de



León presentados por su Diputado el Sr. Azcárate  
y por ei discurso lleno de sentimiento del señor  
Jiacza.

Honran sin embarco en gran manera á la legisla-  
tura de lo41 los esfuerzos que se la ven hacer ,  no 
solo para descargar A la agricultura de la obligación 
exclusiva que bajo el título del 4 por íüü de los fru
tos pesa todavía sobre ella para mantener el cuito y 
clero,  sino para que esta sagrada obligación sea aten
dida competentemente y con toda urgencia por el 
l i stado.

E l  P royecto de ley que ahora se discute podra; 
correr avería en el Congreso ; el pensamiento del se
ñor  Mendizabai,  bastante parecido á e s t e ,  podrá dar 
igualmente lugar á la l e y ‘def in i t iv a; mas entre tanto  
es un hecho cierto y deí cual conviene  tomar acta en 
los anales parlamentarios,  que los Diputados de la 
nación se han apresurado á trabajar por la dotación 
del clero parroquial y  por hacer de manera que esta 
obligación sagrada se reparta , como previéne la Cons
t i tuc ión,  -entre todos los contribuyentes.

Mañana se discutirá el dictámen de lac comisión  
mista de que hemos hablado al principio de este ar
t ículo,  y aprobado brevemente,  como suponemosqu'e..  
lo será,  comenzará en uno y otro cuerpo el intere
sante debate sobre la conveniencia de que la Regen
cia se componga de una,  tres ó cinco personas.

Esta discus ión,  con tanta ansiedad esperada, da
rá sin duda alguna por resultado la terminación ami
gable de los síntomas de desavenencia que reciente
mente amenazaban al país,  y  podrá entrarse con mas 
oportunidad y sosiego á la resolución del problema  
relativo á dotar y mantener el c lero,  no menos qñe  
á la de tantos otros de no menor gravedad c impor
tancia que el pais espera de sus actuales represen
tantes.

Después de haber jurado y tomado asiento en la 
sesión del Senado-de hoy  un Sr. Senador por Ciu
dad -R ea l ,  se puso á discusión ei dictámen de la co
misión sobre Ja comunicación del Gobierno relati
va al plazo fijado paradla reunión de las actuales" 
Cortes. El  Sr. Campuzáno hizo en muy breves .pala
bras la indicación de que el Gobierno debió e o n v o - ■ 
car Cortes extraordinarias con arreglo al art. 28 de 
la Constitución.  A  esto le contestó,  como individuo  
de la comis ión,  el Sr. García Camba,  manifestando ; 
que según dicho art. 2 8 ,  deben r euni r se , en caso de 
quedar vacante la C o r o n a , no Cortes extraordinarias,  
sino extraordinariamente las que en aquella época se 
hallen suspensas ó cerradas. A h o r a , djsueltas cuan
do se encargó del  gobierno la Regencia provisional  
no habia otro medio que convocar  otras por los tér
minos regulares.

Dió mas extensión á estas observaciones el señor  
Mi riistro de la Go be rn ación , añadiendo que el m o 
tivo de la actual convocación de Cortes -no era por  
muerte del Rey  ni imposibil idad de este para gober
na r ,  como expresa el art. 2 8  de  la C ons t i t uc ió n, ya ; 
c itado,  s ino por un caso extraordinario y excepcio
nal ; y que si retardó el Gobierno la reunión de las 
Cortes fue por la necesidad de consti tuir y Tenovar 
las diputaciones provinciales,  muchas de ellas disuel
tas por  las juntas provinciales,  y que forman la base 
de la elección. Después fue aprobado sin mas discu
sión el mencionado dictámen,  por el cual se-aprueba 
ia conducta del Gobierno en este negocio.

Leido  el dictámen de la comisión mista q u e  opi 
na se someta á votación ordinaria de ios dos cuer
pos colegisladores la cuestión relativa á la votación  
pública ó secreta del número de personas de que ha 
de constar la Regencia,  se mandó imprimir para d i s 
cutirlo en la sesión de mañana.

C A JA  DE AHORROS DE M A DRID.

Domingo  25 de A b r i l  de 1841.

Rs. vn. mrs.

l ian  ingresado en este d í a , depositados por 
209 individuos , de los cuales los 20 han
sido nuevos imponentes.......................................  00,709

Se han devuelto á solicitud de 15 interesados. 26,695..26

E l  director de semana, '
Diego del Rio.

L O T E R I A  P R I M I T I V A  N A C I O N A L .

E xtracc ión  de 26  de A b r i l  de 1841.

En la extracción celebrada en este dia han salido ag ra 
ciados los números siguientes:

3 , 4 , 28 , 8 ,. 66.
El premio de 2500 rs. vn. concedidos en cada extracción 

á las huérfanas de militares, Guardias nacionales y patriotas 
que murieron en la guerra de la independencia , y  en la glo
riosa lucha que sostuvimos por los legítimos derechos de 
Dona Isabel ii y  las libertades de la nación , ha cabido en 
suerte con el primer extracto de la de este dia á Doña A n
tonia Sarapia Guiluz, hija de D. Vicente, miliciano nacional 
de la Mancha, muerto en el campo del honor.

Intendencia general m ilita r.

Don Francisco Gonlillo , oficial que era de la in te rven 
ción militar de Granada en Mayo de 1836, cuando fue nom
brado para la del ministerio principal de administración mi
litar de Guipúzcoa, se servirá dar conocimiento de su para
d e ro ,  sin perdida de tiempo, á esta intendencia general para 
comunicarle un asumo del servicio nacional; y por si no l le 
gase ú su noticia este aviso, se suplica á las personas que se
pan donde se halla se sirvan manifestarlo á la misma oficina 
general , por convenir asi.

BOLSA DE M AD RID.

 Cotización del  dia 26 la s  t r es de la ta rd e .

EFECTOS públicos.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 26! , 4 , f , once diec

iseisavos, f  y  26^ con cupones al contado: 2 6 | ,  2 7 ^ ,  264, 
27 ,  siete dieziseisavos, 4 ,  2 6 |  y 27^ á v. f. o vol.: 28 a 
60 d. f. o vol. á prima de 4 por 100 con cupones.

Id im  del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior , 00.

Inscripciones en el gran libro á % por 100 , 00.
Títulos ál portador del 4 por 100, 25 á 60 d. f. o vol. 

á prima de 4 c°n cupones.
Cupones llamados á capitalizar, 00.

: Va Ies Reales fio consolidados , 0 0 .
Deuda negociable de 5 por 100 á papel,  00.
Deuda sin Ínteres, 6 tres dieziseisavos y 5 |  á v. f. ó VoL 

64 á 40 id. á prima de 4 por 100 nuevas.
Acciones del banco español de San Fernando , 60.

C A M B IO S.

Londres, á 90 d ía s , 36  11 diez- Coruña, f- d.
iseisaxos. Granada |  id.

París, 15-15. Málaga, par din.
Santander , |  b ,

Alicante, 4  d. Santiago, 1 d.
Barcelona, ps. fs., I b .  Sevilla , f  b .
B ilbao , '!  id. Valencia par.
Cádiz, id. id. Zaragoza,  b .

Descuento de letras á por 100 al año.

PRO V ID ENC IA S JU DIC IA LES.
T ribuna l supremo de Jus tic ia .

Por el presente se cita á D. Miguel María F uen tes ,  in 
tendente que fue de la «proyincia de Sevilla,  para que compa
rezca al tribunal supremo de Justicia á contestar á los cargos 
que contra él resultan como gefe político interino que fue de 
la misma , en la causa que se instruye por la escribanía de cá
mara de D. Agustín Montijaoo, con motivo de la conducta 
que observo al tiempo de hacerse las elecciones para Diputa
dos á Cortes en fines del año de 1859; bajo apercibimiento 
de que 110 haciéndolo le parará el perjuicio que haya lugar.

SUBASTAS.
Dirección general de Caminos.

La Dirección general de Caminos ha acordado sacar á p ú 
blica subasta el arrendamiento por tres años del portazgo de 
Guadarrama bajo la- proposición hecha de 1509 rs. vn. en 
cada uno. Las personas que quieran enterarse de las condi
ciones y arancel , acudirán á la escribanía principal del ramo, 
sita en la casa de Correos ; en la inteligencia de que para su 
primer remate se ha señalado el dia 17< de Mayo próximo á 
las doce de su mañana en la propia Dirección.

BIBLIO G RAFIA.

LA ESPAÑA MARITIMA.
Cuaderno 21.

A rtic u la s  que contiene esté cuaderno.

Marina industrial.— Exploraciones y trabajos submarinos.
Variedades. =  El Buzo, fragmento poético de Schiller.
Tabla alfabética y analítica del segundo tomo.
En la librería de D. Ignacio Boix , calle de Carretas, n ú 

mero 8 , se hallan de ventá los dos tomos publicados de la 
E spaña M a rítim a  , y se admiten suscripciones á los sup le
mentos que conforme al siguiente aviso deben publicarse.

Cuando los redactores de este periódico veian ya recono
cida unánimemente la utilidad de su empresa , coronados sus 
esfuerzos con la lisonjera aprobación y ayuda de personas sa
bias y eminentes, y se disponían á realizar los ensanches y 
mejoras proyectadas, han tenido, por causas agenas de su v o 
luntad , que renunciar á este propósito, suspendiendo por 
ahora la publicación de aquel bajo el título con que es co
nocido.

Se proponen,, no obstante, continuar publicando sin su
jeción á período y en la forma de correspondencia crítica epis
tolar (con el título que se dirá) varios artículos en un todo 
conformes con el plan de instrucción y amenidad adoptado 
para la España M arítima, y en los cuales se seguirán y apre

ciarán los acontecimientos y  marcha de nuestra administrado 
maiítima, podiendo servir por tanto á aquella ,  asi por e| 0b" 
jeto como por la forma, de verdaderos suplementos durant 
la suspensión. e

Cuentan .para esto con la cooperación y ayuda de los qn 
hasta ahora los han favorecido en s'ir honroso y desinteresado 
propósito, y en tal confianza remitirán á los suscriptores de l 
España Marítima dichas cartas, sin qire esta novedad pro. 
duzca aumento de costo para ellos en el equivalente número 
de pliegos que reciban, anticipando tan solo el valor de un. 
cuaderno de aquella ,  ó sean 3 rs. en Madrid y 4 en lag pro^ 
vincias.

Los Sreá. suscriptores recibirán con este aviso los últimos 
pliegos del lomo segundo á que tienen derecho por haber an
ticipado su importe; los cuales con el íudice y portada cons
tituyen el cuaderno 21.

Las reclamaciones serán satisfechas dirigiéndolas francas, 
de porte á la redacción de la España Marítima.

M USICA.
Treinta y seis vocalizaciones para la voz de tiple ó tenor 

compuestas según el orden moderno por Mr. Bordogni , pr¡. 
mer tenor del teatro italiano y de la academia del Rey de 
Francia ,  adoptadas en el Conservatorio de música para ia en
señanza de sus alumnos: libro segundo dividido en tres cua
dernos cada uno á 16 r s . , y reunidos 44. Se hallará con el 
primer libro en M adrid  en ei almacén de música de Lodre 
carrera de S. Gerónimo, núm. 13. La general acogida que 
ha merecido el primer libro ha decidido al editor á imprimir 
y publicar el segundo, conociendo la falta de una obra de es
ta clase, en la que reúne todos los pasajes del buen canto 
que los profesores conocen por el buen gusto con que estau 
escritas las lecciones y sus lindos acompañamientos.

í  OS suscritores á las obras que á continuación se expresan 
pasarán á la librería de ia Viuda de Razóla á recoger:

Entregas 7? y 8! de la Ciencia del Gobierno, obra de 
moral ,  do derecho y de política por Mr. de Real.

Idem 74, 8 ! ,  9 ! ,  HE, l í !  y 12! de la série 16 con que 
termina la obra del Museo universal de pintura y escultura.

Idem 14 , 1 5 ,  16, 17, 18 y 19 de la Italia pintoresca, 
parte cuar ta ,  que comprende Ñapóles, Sicilia y Malta ,  con 
que concluye la obra.

TEATROS.
P R IN C IPE . A las siete y media de la noche.

Se dará principio con una sinfonía.
En seguida se pondrá en escena el drama nuevo, original, 

en cuatro actos y eti variedad de m etros,  titulado

U N  M O N AR CA  Y SU PRIV A D O .

Esta composición no pertenece exclusivamente á ninguno 
de los géneros en que se suele dividir la poesía dramática, y 
en él se ha procurado combinarlos todos , pasándose alternati
vamente de escenas propias de la comedia de costumbres á 
otras semejantes á las de nuestro teatro antiguo, ó bien con 
el carácter de las del drama moderno. En ella se ha propues
to el autor un fin moral, cual es presentar el castigo de un 
valido que tratando de sostener su privanza con medios in
dignos, ve recaer sobre sí propio el efecto de sus intrigas.

A este fin le ha parecido oportuno poner en la escena per- 
sonages conocidos de nuestra historia , pero sin contraerse á 
ningún hecho particular , y únicamente para dar á la acción 
el interés que siempre le presta el colocarla en épocas conoci
das y entre personages de nuestra nación , por la mayor sim
patía que tienen con el público, al cual corresponde única
mente decidir si el autor ha acertado en su empresa.

A continuación baile nacional; terminando el espectáculo 
con un divertido sainete.

CRUZ. A las siete y media de la noche.
Se pondrá en escena la grande ópera nueva dividida en 

tres partes, titulada

M A R IA  R U D E N Z ,

música del maestro «Donizetti, tan aplaudido siempre en Ma
drid.

El asunto de esta obra que ha merecido la mas lisonjera 
aceptación en los teatros extrangeros, está tomado de un dra
ma francés, que con el título de La Noune Naglante fue po
cos años há recibido con entusiasmo en París. Cada parte lle
va su título: la primera, El testamento; la segunda, El delito? 
la te rcera ,  E l espectro.

La empresa cree haber acertado al elegir una partición 
tan recomendada por su anterior éxito en otros países, y 
la cual según los inteligentes, ha desplegado el maestro toda 
la fuerza de una inspiración venturosa. Será e x o r n a d a  con 
toda la pompa y propiedad que ex ige,  y que el mejor servi
cio del público reclama.

Nota.nSe está disponiendo para la salida de Doña 
Perez la acreditada comedia en dos actos EL  PILLU Rb^ 
DE P A R IS ,  y una pieza nueva en un acto", titulada LA 
M O L IN E R A  en la que ei Sr, Lombía desempeñará la pa*’-’ 
te de gracioso.




